
El egresado de la especialización puede desempeñarse en 
los siguientes cargos y actividades:

Gerente de impuestos.
Asesor tributario y asesor de políticas públicas tributarias.
Auditor de impuestos y jefe del área de impuestos.
Experto en declaraciones tributarias.
Experto en planeación tributaria.
Experto en procedimiento tributario.
Experto en impuesto comparado.
Consultor tributario en planeación, procedimientos y 
normas internacionales fiscales.
Jefe de fiscalización y control tributario.
Director de impuestos municipales o nacionales.
Liderar rápidos cambios estructurales en cuanto a 
tributaria y auditoría de impuestos se refiera, tanto en 
empresas públicas como privadas de nivel nacional e 
internacional.
Docente especialista en impuestos. 
Investigador.

Proporcionar conocimientos, herramientas, procedimientos y 
formación gerencial que le permitan al egresado participar 
activamente en la toma de decisiones de inversión, 
financiación y distribución de utilidades, asegurando así la 
coherencia en el direccionamiento estratégico, la estrategia 
tributaria, manejo eficiente y eficaz de los tributos, y la 
creación de valor.
Formar Especialistas investigadores del fenómeno tributario 
que ofrezcan soluciones a los problemas de orden impositivo 
del país, a fin de lograr el cumplimiento oportuno y adecuado 
de las obligaciones tributarias con el mínimo costo operativo 
y reduciendo al máximo la necesidad de interponer recursos 
y demandas ante las autoridades tributarias.

Especialista en Gerencia tributaria.

TÍTULO OTORGADO
PERFIL DEL EGRESADO

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

Se desarrolla en forma presencial mediante clases 
magistrales, seminarios, talleres y trabajos en grupo;  
impulsando la producción de nuevos enfoques y 
metodologías, promoviendo el intercambio de 
experiencias y fomentando el desarrollo de habilidades y 
destrezas novedosas para el manejo y gestión de 
proyectos.

METODOLOGÍA

24 Créditos académicos que el estudiante desarrolla 
durante dos semestres, de acuerdo con la oferta 
institucional, la estructuración del aprendizaje y con sus 
intereses particulares.

Cancelar derechos de inscripción.
Diligenciar formulario de inscripción.
Fotocopia autenticada del diploma de grado como 
profesional.
Fotocopia del acta de grado del  título como profesional.
Fotocopia de la cédula.
Fotocopia de la libreta militar.
Fotocopia afiliación de la EPS.
2 fotos 3 x 4.
Una foto en medio magnético, tamaño cédula, con 
fondo blanco y en formato jpg
Presentar entrevista.
Presentar ensayo de máximo 3 páginas en torno a su 
propuesta investigativa.

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

El programa de Especialización se desarrolla los 
SÁBADOS en sesiones presenciales de ocho (8) horas en 
horario de 7 a.m.  a  12 m y de 1 p.m. a 4 p.m.

HORARIO

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA
SECCIONAL ARMENIA

INFORMES

Pregunte sus beneficios por pronto pago, financiación con 
la Universidad, convenios con el ICETEX y otras 
entidades financieras.

FINANCIACIÓN

ESPECIALIZACIÓN 

FACULTAD DE POSTGRADOS Y 
EDUCACIÓN CONTINUADA

EN GERENCIA TRIBUTARIA
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Sede Principal, Carrera 14 No. 7-46
Departamento de Comunicaciones, 
Mercadeo y Publicaciones
Teléfonos: 7460413, 7460441
Correo electrónico: mercadeo@ugca.edu.co

ÁREA DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES

DURACIÓN
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I PERIODO ACADÉMICO II PERIODO ACADÉMICO

242424

CURSO CURSO

CURSO II

2

ÁREA 
DE FORMACIÓN 

ELECTIVA NO 
DISCIPLINAR 5 %

ÁREA 
DE FORMACIÓN 
ELECTIVA LIBRE 
DISCIPLINAR 5 %

16 32 1

CURSO ELECTIVO LIBRE

16 32 1

CURSO ELECTIVO 
NO DISCIPLINAR

16 32 1

CURSO ELECTIVO DISCIPLINAR

H.T.P. H.T.I. CRÉDITOS

14224 448

H.T.P. H.T.I. CRÉDITOS

10160 320

AFP71D00A002

16 32 1

AFP71E00A012

16 32 1

AFP71D00A001

16 32 1

AFP71E00A011

16 32 1

AFP71D00A003

32 64 2

AFP71E00A013

16 32 1

AFP71D00A004

16 32 1

AFP71E00A014

16 32 1

AFP71D00A005

16 32 1

AFP71E00A015

16 32 1

AFP71D00A006

32 64 2

AFP71E00A016

16 32 1

16 32 1

AUDITORIA TRIBUTARIA 

CURSO I

2

CURSO III

2

RETENCIÓN EN LA FUENTE

DERECHO ADMINISTRATIVO
 Y FISCAL

IMPUESTO DE RENTA
Y COMPLEMENTARIOS

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 
Y POLÍTICA ECONÓMICA

IMPUESTOS A LAS VENTAS

IMPUESTOS TERRITORIALES

32 64

32 64

32 64

HORAS DE TRABAJO PRESENCIAL.

HORAS DE TRABAJO INDEPENDIENTE.

NÚMERO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS.

H.T.P.

H.T.I.

C.R.

NÚCLEO

COMPONENTE

ÁREA

CONVENCIONES

CICLO DE FORMACIÓN 
DISCIPLINAR

CICLO DE FORMACIÓN EN ÉNFASIS
(PROFUNDIZACIÓN)

AFE21D22AI01 AFE21D22AI03

AFE21D22AI02

AFP71E00A017

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS
FINANCIEROS E IMPUESTOS DE TIMBRE

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

DERECHO TRIBUTARIO
INTERNACIONAL

TRIBUTOS AL COMERCIO
EXTERIOR

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

FUNDAMENTOS DE GERENCIA
Y PLANEACIÓN FISCAL

FACULTAD DE POSTGRADOS Y EDUCACIÓN CONTINUADA

ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA TRIBUTARIA
MALLA CURRICULAR:PLAN DE ESTUDIOS
SNIES No.  54156 REGISTRO CALIFICADO RESOLUCIÓN No. 7469 de octubre 28 de 2008

REQUISITOS  DE GRADO:

1.  Haber cursado y aprobado la totalidad de los créditos académicos del plan de estudios.
2. Las demás que exija el respectivo programa académico, el manual de convivencia estudiantil, las políticas institucionales, los decretos    

  reglamentarios y concordantes de cada programa académico y la ley en general.


